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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-06252407-GDEBA-DSTAMJGM

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2022-06252407-GDEBA-DSTAMJGM del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, por el cual se tramita la designación de diversas personas en la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizada, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el presente se propicia designar a diversas personas en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que los agentes identificados en el anexo I (IF-2022- 10239721-GDEBA-DDDPPMJGM), se desempeñan
en las Direcciones Provinciales de Mejora Administrativa y de Gobierno en Línea, dependiente de la
Subsecretaría de Gobierno Digital, habiendo siendo designados/as en el Ejercicio 2021 por Resolución Nº
2989/2021, Resolución Nº 3692/2021, Resolución Nº 4514/2021, Resolución Nº 4740/2021, Resolución Nº
1593/2021, Resolución Nº 2413/2021 y Resolución Nº 4926/2021.

Que según establece el Art. 1° de las Resoluciones Nº 2989/2021, Nº 3692/2021, Nº 4514/2021, Nº
4740/2021, Nº 1593/2021, Nº 2413/2021 y Nº 4926/2021,  las designaciones efectuadas se encuentran
vencidas debiendo renovarse las mismas a partir de la fecha citada.

Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión
dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley Nº 15.310, haciendo necesario adecuar el cargo de
Juliana RIESCO.

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la



Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, y Contaduría General de la Provincia.

Que las designaciones contenidas en el presente, se efectúan de conformidad con las previsiones de los
artículos 111 incido d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96.

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público
Provincial no Financiero – Administración Provincial, Fuente de financiamiento 1.1 la transferencia de un
cargo, de acuerdo al siguiente detalle, incorporando las partidas que sean necesarias:

DÉBITO: Jur 7, Jur. Aux 0, Ent 0, UE 29, Prg 2, SP 0, Py 0, Ac 2, Ob 0, Fin 4, Fun 2, Subf 0, I 1, Pp 2, Re
1, Agrup 3, FF 11, UG 999.

CRÉDITO: Jur 7, Jur. Aux 0, Ent 0, UE 29, Prg 2, SP 0, Py 0, Ac 2, Ob 0, Fin 4, Fun 2, Subf 0, I 1, Pp 2,
Re 1, Agrup 5, FF 11, UG 999.

 

ARTÍCULO 2º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.07 – MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS, en la Planta Temporaria, en calidad de Personal Transitorio Mensualizado, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 incido d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre de 2022, a las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2022- 10239721-GDEBA-
DDDPPMJGM), que forma parte integrante del presente, en las condiciones que en cada caso se indica.

 

ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con
cargo a la imputación presupuestaria que se menciona en el Anexo II (IF-2022- 09940988-GDEBA-



DCMJGM), que forma parte integrante del presente.

 

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar a la Secretaría General, a la Dirección Provincial de
Personal y a la Dirección Provincial de Presupuesto Público. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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